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 El Centro de Emergencias 112, dispone en propiedad, para su suministro eléctrico, de un Centro de 
Seccionamiento subterráneo donde llegan dos acometidas en media tensión (20.000 v) desde dos subestaciones 
diferentes, de forma que, al menos teóricamente, se garantice en todo momento dicho suministro.  

Para el correcto control y distribución del suministro están instaladas 10 cabinas (o celdas) tipo SM6 de 24 KV 
las cuales, debido a la humedad, la entrada de agua por filtración del freático y el tiempo transcurrido desde su 
instalación se encuentran en un estado de deterioro muy avanzado llegando incluso a producirse deflagraciones 
en dos de ellas provocando en la actualidad que las dos líneas de entrada, únicamente una permanezca operativa 
y en situación crítica. 

Por los hechos anteriores se han mantenido diversas reuniones y visitas técnicas tanto por parte de Mesat 
(empresa instaladora autorizada) como Iberdrola dando como resultado la presentación de informes, que instan a 
la renovación integral de las mencionadas instalaciones y a la presentación de un escrito por parte de Iberdrola 
de fecha 24/01/2023 avalando dichos informes y definiendo la situación como peligrosa, no garantizando el 
suministro eléctrico. 

Por lo anterior se hace urgente acometer los trabajos de renovación de las celdas y la adaptación del Centro de 
Seccionamiento a fin de poder preservar el suministro eléctrico en estas Instalaciones y en otras adyacentes, 
como es el Parque de Bomberos de Pozuelo al que también presta servicio el citado Centro de Seccionamiento. 
 
Por lo expuesto, se hace necesaria la contratación  del suministro de celdas para el Centro de seccionamiento del 
Centro de Emergencias de la Comunidad de Madrid. 
   
De conformidad con lo que establece la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y demás 
disposiciones de aplicación, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y a la vista del informe de la Jefe de Unidad Técnica de Proyectos de este Organismo Autónomo: 
 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado: “SUMINISTRO DE 
CELDAS DE MEDIA TENSIÓN PARA LA RENOVACIÓN DEL CENTRO DE SECCIONAMIENTO 
DEL CENTRO DE EMERGENCIAS DE LA COMUNIDAD MADRID” a adjudicar por procedimiento 
abierto simplificado, pluralidad de criterios cuyo presupuesto base de licitación asciende a 145.171,59 euros, Iva 
incluido).  
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